
 
 

 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Radicado No. 010-2019-00073 

 

Al Despacho de la Señora Juez, informando que el término concedido a las partes para 

presentar los alegatos de conclusión corrió de la siguiente manera: 

 

El termino de 10 días para presentar los alegatos de conclusión corrió en los días hábiles 

entre el 29 de mayo y el 13 de junio de 2024 hasta las 5:00 p.m. 

 

La parte demandada – Distrito Especial de Santiago de Cali, presentó escrito de 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en fecha junio 11 de 2024, dentro del término 

oportuno. 

 

La compañía llamada en garantía – La Previsora SA. Compañía de Seguros, 

presentó escrito de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en fecha junio 12 de 2024, 

dentro del término oportuno. 

 

La compañía llamada en garantía – Allianz Seguros SA., presentó escrito de 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en fecha junio 13 de 2024, dentro del término 

oportuno. 

 

La compañía llamada en garantía – Zúrich Colombia Seguros SA., presentó 

escrito de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en dos oportunidades en fecha junio 13 

de 2024, dentro del término oportuno. 

 

La compañía llamada en garantía – AXA Colpatria Seguros SA., presentó escrito 

de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en fecha junio 13 de 2024, dentro del término 

oportuno. 

 

La compañía llamada en garantía – Mapfre Seguros Generales de Colombia 

SA., presentó escrito de ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en fecha junio 13 de 2024, 

dentro del término oportuno. 

 

Sírvase proveer. En la fecha pasa a Despacho para proferir el respectivo fallo. 

 

Santiago de Cali, octubre 24 de 2024. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

CARLOS IVÁN VILLOTA ESCOBAR 

Secretario 


